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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento del Proceso de Tramitación de Proyectos 
de Inversión Productiva y Sustentable 

▪ Número de CT: CH-T1214 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: ANGELELLI, PABLO JAVIER (IFD/CTI) Líder del Equipo; 
BENAVENTE, JOSE MIGUEL (IFD/CTI) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; PALOMER SANCHEZ, MARIA 
ISABEL (CSC/CCH); GONZALEZ ALZUALDE, YOHANA 
BEATRIZ (IFD/CTI); MILLER ASTETE, SEBASTIAN JOSE 
(CSC/CCH); VILCHES HERRERA, DAVID IGNACIO 
(CSC/CCH); OYARCE SEPULVEDA, JOSE ALEJANDRO 
(CSC/CCH); ESCHOYEZ, GUILLERMO ANTONIO 
(LEG/SGO); KELLY CASTILLO, EMILY LETICIA (IFD/CTI) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Mejora de la Gestión de Proyectos de 
Inversión Sustentables-CH-L1145 
 

 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 05 Mar 2019 

▪ Beneficiario: Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (MINECON) 
de Chile 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $ 500,000.00 

▪ Contrapartida Local: $ 0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 months 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Competitividad, Tecnología e Innovación 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Chile 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Capacidad institucional y 
estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (“CT”) es favorecer el aumento de la inversión 
para contribuir al crecimiento sostenido y sustentable de la economía chilena. En 
particular, se espera que las actividades de esta CT contribuyan a desarrollar una 
institucionalidad pública moderna y eficiente para la tramitación de proyectos de 
inversión, respetando los estándares sociales y ambientales vigentes. 

2.2 En 2017, Chile alcanzó un ingreso por habitante anual corregido por paridad de poder 
de compra de US$23.150,00, uno de los más altos de América Latina y el Caribe . A 
pesar de ello, el crecimiento económico de los últimos años se ha ralentizado, 
promediando 1,7% entre 2014 y 2017, aunque la tasa de desempleo se mantuvo 
relativamente baja, menos de 7,5% en dicho periodo. El bajo crecimiento del periodo 
2014-2017 se debió en parte a una caída en la inversión. Entre 2014 y 2017, según el 
Banco Central de Chile, la inversión tuvo una caída acumulada de 7%, pasando de 
24,8% a 21,6% del PIB. Entre los factores que ralentizaron la inversión en Chile 
aparecen los requerimientos administrativos gubernamentales. Según el Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo (MINECON), dichos tiempos aumentaron en más de 



 
- 2 - 

50% entre 2013 y 2017. Un relevamiento de 42 proyectos encontró que el tiempo 
promedio de tramitación de permisos administrativos fue de 3 años y 4 meses, 
extendiéndose a 4 años para la minería. Esto llevó a que se acumule un significativo 
volumen de inversión en la obtención de permisos (132 proyectos, con una inversión 
de más de 30 mil millones de dólares). Para atender estos desafíos, el gobierno de 
Chile, a través del MINECON, está desarrollando un conjunto de reformas y medidas 
para mejorar la eficiencia en la tramitación de permisos de proyectos de inversión, 
resguardando los estándares ambientales y sociales vigentes. Entre ellas se destacan: 
(i) la creación de un comité interministerial para asesorar al gabinete del área 
económica en el seguimiento y coordinación de la tramitación de iniciativas de inversión 
privadas o públicas, y (ii) la creación de la oficina de Gestión de Proyectos Sustentables 
(GPS). En este contexto, el país ha solicitado el apoyo del BID para acompañar dichas 
reformas y consolidarlas institucionalmente a través de un préstamo de apoyo de 
reformas de políticas (PBL). Esta CT apoyará un conjunto de actividades que ayudarán 
al Gobierno de Chile, en particular al MINECON, a cumplir con algunos de los 
compromisos asumidos la Matriz de Políticas del Programa de Mejora de la Gestión de 
Proyectos de Inversión Sustentables (CH-L1145). El objetivo de esta Cooperación 
Técnica (“CT”) es favorecer el aumento de la inversión para contribuir al crecimiento 
sostenido y sustentable de la economía chilena. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Fortalecimiento de capacidades y procesos para la tramitación de 
proyectos de inversión. El objetivo de este componente es fortalecer las capacidades 
de los organismos públicos y privados que tienen entre sus funciones el otorgamiento 
de permisos para proyectos de inversión. Las actividades a financiar en este 
componente incluyen: (i) la elaboración de guías metodológicas para estandarizar los 
procesos de evaluación de permisos críticos, (ii) consultorías de gestión para la 
optimización de procesos de tramitación de permisos; (iii) consultorías para viabilizar el 
uso de datos de los organismos públicos como insumos validados para la elaboración 
de estudios de líneas de base para proyectos de inversión, incluyendo capacitación de 
recursos humanos y mejora de procesos, manuales y sistemas y (iv) jornadas de 
capacitación para evaluadores de organismos públicos y privados y titulares de 
proyectos para homogeneizar entendimiento de estándares.    

 
Componente 2. Sistema único de permisos sectoriales. El objetivo de este 
componente es mejorar los niveles de digitalización y coordinación de los organismos 
públicos y privados que tienen entre sus funciones el otorgamiento de permisos para 
proyectos de inversión a través del desarrollo y puesta en marcha de una plataforma 
que operará como sistema único de permisos sectoriales (SUPER). El desarrollo de 
esta plataforma ya fue iniciado por el MINECON y a través de este componente se 
espera ampliar sus funcionalidades e integrarla a los organismos pertinentes. En 
particular, las actividades que se financiarán son las siguientes: (i) digitalización de 
nuevos trámites/permisos y subida de los mismos a la plataforma, (ii) integración de 
SUPER con sistemas y procesos digitalizados ya existentes, (iii) desarrollo de nuevas 
funcionalidades (ej. Mi SUPER, App para celular, Reportes de tramitación), y 
capacitaciones a servicios y consultoras para facilitar adopción de la plataforma. 

 
Componente 3. Evaluación de resultados e impactos de la Oficina GPS. A través 
de este componente se apoyará la evaluación de los resultados e impactos la Oficina 
GPS. En particular, se financiará el desarrollo de un estudio para identificar y medir 
todos los costos y beneficios asociados a la operación de la Oficina GPS. 
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Fortalecimiento de 
capacidades y procesos 
para la tramitación de 
proyectos de inversión.  

$ 200,000.00 $ 0.00 $ 200,000.00 

Digitalizacion de 
permisos sectoriales $ 280,000.00 $ 0.00 $ 280,000.00 

Evaluación de resultados 
e impactos de la Oficina 
GPS 

$ 20,000.00 $ 0.00 $ 20,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Agencia Ejecutora será el Banco, a través de su División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación (IFD/CTI). La estructura institucional de la Oficina GPS en el 
MINECON es de reciente creación y están abocados por entero en la consolidación de 
la nueva institucionalidad. Es por eso que será demasiado complejo para ellos sumar 
la carga administrativa de la ejecución de una CT de este tipo, y llevó a las autoridades 
del MINECON a solicitar que sea el Banco el que ejecute esta CT. 

5.2 La estructura institucional de la Oficina GPS en el MINECON es de reciente creación y 
están abocados por entero en la consolidación de la nueva institucionalidad. Es por eso 
que será demasiado complejo para ellos sumar la carga administrativa de la ejecución 
de una CT de este tipo, y esto llevó a las autoridades del MINECON a solicitar que sea 
el Banco el que ejecute esta CT. Asimismo, IFD/CTI tiene experiencia en procesos de 
fortalecimiento de capacidades de los organismos públicos y privados que trabajan con 
empresas. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo al que se enfrenta esta CT es la posible falta de coordinación 
interinstitucional y resistencia al cambio de las instituciones públicas y privadas 
involucradas, el cual se mitigará a partir de la creación de instancias de colaboración y 
acciones de capacitación y sensibilización, las cuales forman parte del proyecto. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


